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Santa Cruz de la Sierra, 30 de Noviembre de 2023

RESOLUC!ÓN ADMINISTRATTVA

VISTOS:

La Constitución política delEstado, elEstatuto delDepartamento de Santa Cruz,la Ley Departamental.N.o 50, el

código civil, la nesolucion Administrativa ¡d óoslzoz2 d; $ de febrero de 2022, el memorial de solicitud de

persónatidad Juridica y ál intorr" Legal lL SJ SJD DAJ PJ 6922023 de 30 de Noviembre de2023'

CONSIDER.ANDO;

eue, la Constitución poiítica del Estado en su Artículo 300, Parágraio l, Numeral 13, establece como

competencia exciusiva áe ios GobÍernos Departamentales Autónomos: otorgaipersonalidad.jurldica e organizaciones

ñl c..iuároán,éntates, t noacionái y entidadés civilés sin fines de lucro que dbsarrollen actividades en el Departamento'

eue, la Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomo Departamental otorgue Personalidad Juridica'

eue, el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 6922023de 30 de Noviembre.de.2OZS, concluye que.la solicitante

0LUB DE LEoNES sANTÁ cRUz DE LA stERRA, ha cumplido para. ta obtención de su personalidad jurídica, con los

requisitos exigidos po|^ l, t"y Departamental No 60 y_et bOUigo Civil y demás normas que rigen la materia y en

cc¡nsecuencia recom¡encJá ü'p."bu, a ra fi¡.ma aá-ta Resotucién Administrativa que ctorga Personalidad Jurídica al

solicitante y se proceda a la protocolizaciÓn de sus documentos'

POR TANTO;

El(La) Secretario(a) de Gestión tnstitucional, e¡r virtud de la Resolución Administrativa No 0A512022 de 03 de

feb¡.ero ,Je zozz y 
"n 

,*püÁ"nirJion del Gobierno Autónomo Departanrental de santa Cruz, por delegación, fin uso de

sus atribuciones y funciones.

RESUELVE:

Artículo primero.- Otorgar Personalidad Jurídica a ia persona colectfua con la clenominación CLUB DE

LEoNÉ§ s-Áltr¿ ónúi'oi idslrRRA, corno persorla. jurtdica sin frnes de lucro, con demicilio.en.el luluiticipio de

Santa Cruz cie la Sierra, provincia Andres lbañez, bepartamento de Santa Cruz - Bolivia, ccn la prohibición de dedicarse

a ctro ¡.ubrc que no sea el inclicado en su r:statuio Q¡gánico, asi también a actividades ilícitas que atenten a la
t"éür¡o"lpuniicá oap sanción de revocatoria de la Persónalidad Juridica. Por la Notarfa de Gobierno se dispone la

prjtocot*atión de su'Estatuto orgánico oon sus Xll Capltulos, 49 Artículos , 2 Disposiciones Finales y su Reglamentc

lniernc con sus lV Títulos, X Capítulos, 59 Artículos.

Artículo Segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en ce'Éo que sus objetivos

o activ¡dades a desarrollar se encuentren su.ietos a regulación estatal, deberán.tramitar la autorizaciÓn expresa ante las

iñ,ñi"; *uni;.idñ, departamentates y/o naoionáies competentes, cumpliendo con ios requisitos y ncrrttativas

corresponciientes.

El Gobienro ,Autónonrc Departantental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicaciÓn de la presente

Resoiución Administrativá án U Gaóeta Oficial, de acuerdo a lo esiablecido en el Decreto Departamental 300, de fecha

14 de enero de202A

Regístrese, Cúmplase Y Arehívese.
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